
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-
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Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 02 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/enero/2024. 

 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2019-00012 
Ejecutante.-  JORGE ELIECER FLOREZ CONEJO 
Ejecutado. -  JUAN CARLOS LEIVA CORTES 

 
 
         Como en este asunto se formula petición escrita por la parte ejecutante, el 
Juzgado teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 599 por el Código General del 
Proceso,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:- DECRETAR el embargo y secuestro sobre los derechos 
derivados de la posesión que ejerce el ejecutado JUAN CARLOS LEIVA CORTES 
identificado con C.C. N° 80.296.280 sobre el vehículo automotor de placas KKV-848, 
marca Great Wall, color Gris Noble, tipo Camioneta.  

 
SEGUNDO:- ORDENAR la inmovilización del vehículo placa KKV-848, 

marca Great Wall, color Gris Noble, tipo Camioneta, oficiándose para ello a la 
Policía Nacional, SIJIN para que haga efectiva esta orden y deje a disposición del 
juzgado el vehículo, en un parqueadero de la localidad, con la advertencia que se 
debe proceder a ello siempre y cuando al momento de la aprehensión del vehículo lo 
tenga en posesión el ejecutado JUAN CARLOS LEIVA CORTES identificado con C.C. 
N° 80.296.280.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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